
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACCESOS FTTH PARA 

PRODUCCIÓN DE RTVE 
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MEMORIA JUSTIFICATIVA 

JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD 

La Corporación RTVE dispone de líneas IP de comunicación de datos a través de Internet en algunas de sus 

sedes y en otros puntos de interés: instituciones, campos de fútbol, domicilios de colaboradores, etc. Estas 

líneas se utilizan para diferentes servicios de la Corporación: recepción de señales de equipos de producción 

móviles en los Centros Territoriales, recepción de subtítulos de los informativos territoriales, servicios de 

plataformas de televisión por IP, sistemas de seguridad en algunos centros, etc. Se trata de accesos FTTH a 

Internet con diferentes caudales. 

Actualmente, todos estos accesos FTTH se encuentran dentro de los contratos 2021/005338, 2021/005369 

y 2021/005447, que finalizan el 30 de noviembre de 2023. 

En este expediente se ha unificado el servicio de recepción de señales de plataformas de TV por la similitud 

de requerimientos técnicos respecto a la contratación de accesos FTTH. Las áreas de deportes y de 

producción de la CRTVE necesitan presenciar las señales de eventos de deportes y otro tipo de espectáculos 

y eventos para la realización de sus trabajos de información.  

El objetivo de este proyecto consiste en establecer las condiciones generales para la selección de una o 

varias empresas operadoras de comunicaciones, con el fin de regular mediante un Acuerdo Marco de dos 

años de duración las posteriores contrataciones de estos accesos FTTH para las comunicaciones de 

producción de RTVE y plataforma TV de recepción de señales de contenido Premium. 

INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS 

Al tratarse de servicios de comunicaciones de los que no dispone RTVE, es necesaria su contratación con 

operadores capaces de proporcionarlos en todos los lugares donde los necesita RTVE. 

LOTES DE LA CONTRATACIÓN 

El contrato se ha dividido en dos lotes: 

 Accesos FTTH 

 Plataforma de TV 

Sendos lotes se requerirán en diferentes centros de producción de RTVE y en otras instituciones externas 

con dispersión geográfica, sin conocimiento previo de las necesidades que surjan, por lo que los operadores 

de telecomunicaciones concurrentes deberán tener capacidad de ofrecer estos servicios en todo el 

territorio nacional.  

JUSTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Se propone el trámite de este expediente por un procedimiento general abierto sujeto a regulación 

armonizada, ya que no se dan los requisitos que establece la LCSP, para tramitar esta contratación por otro 

procedimiento distinto a este.  

Cualquier procedimiento abierto es garantía de transparencia e igualdad de trato entre los licitadores, y 

además garantiza mayor concurrencia. 
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EXISTENCIA DE PRESUPUESTO 

La estimación de coste de este proyecto es de 942.006,00 € (novecientos cuarenta y dos mil seis euros), 

que será imputado al ceco CC02AP6102. 

El valor de la contratación se ha estimado teniendo en cuenta los precios individuales para cada tipo de 

acceso. El coste máximo de cada tipo se ha calculado según los presupuestos recibidos de diferentes 

operadores, donde se ha podido comprobar que algunos se mantienen de acuerdo a adjudicaciones 

anteriores y otros se incrementan en torno al 7%. 

Madrid, julio de 2023 


